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VISTO: 

El exped iente CUDAP-CUY NO 6242/16 en el que el D.I. Hugo Roberto 
PETRItH presenta su renuncia def init iva por haber obtenido el beneficio jub i la tor io , a 
part i r del 1 de abr i l de 2016. 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Personal in forma que el D.I. Hugo Roberto PETRICH 
obtuvb el beneficio jub i l a to r io a part i r del 01/04/16 según la notificación emit ida por el 
organ smo nacional ANSES. 

Que dicho docente se desempeñaba en los cargos inter inos de Profesor 
Titula • con dedicación s imple para el dictado de la as ignatura "Modelos y Prototipos 
(Opti'tiva)" y Profesor T i tu lar con dedicación semiexclusiva para el dictado de la 
asignatura "Introducción al Diseño", ambas se dictan en la carrera de Diseño 
Indus t r i a l , de la Carreras de Diseño de esta Facultad, según resolución N° 305/15-C.D. 

Que por la pieza admin is t rat iva Expediente CUDAP-CUY N* 6481/16 se 
tramilla la baja del cargo de Profesor Ad junto con dedicación semiexclusiva, de carácter 
efect iyo, que revistaba el mencionado docente. 

Por ello y atento lo dispuesto en la ordenanza N» 4/96-R. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Dar de baja por jubilación, a part i r del UNO (1 ) de abri l de 2016, al D.I. 
Hugo Roberto PETRICH (Legajo N° 16.898 - CUIL 2 0 - 0 8 3 6 8 5 8 4 - 1 ) en los cargos 
interiijios de Profesor T i tu lar con dedicación s imple para el d ictado de la asignatura 

/ Prototipos (Optativa)" y Profesor T i tu lar con dedicación semiexclusiva 
Si d ictado de la asignatura "Introducción al Diseño", ambas se dictan en la 

de Diseño Indus t r ia l , de las Carreras de Diseño de esta Facultad, según 
resoldción N° 305/15-C.D. 
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RESO 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e Insértese e n el libro d e r e s o l u c i o n e s . 
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